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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . . 2*50 Pesetas 
Por tres meses . 7*50 >
íor seis meses . 15*00 »
Por un año . , ^*00 >

Número suelto, 0*60 céntimos 
mes corriente

Saeta tres meses 0*76, y fe
chas anteriores 1 pta.

 Martes, 11 de Julio 
Año de la Victoria Franqueo concertado

lOlETIN lOFlCIAL
de la Provincia de Logrofio

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Núm77
PRECIO DE INSERCIÓN

Advertencia. No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
p^go, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PAI^ABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicadón, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lagOf haber satisfecho su im
porte en la Depositaria de 
Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyesbbhgaránenla Península, Islas adyacentes, Canarias y territoiics de 
afnea^jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
st en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia 
en que termina, la inserción de la Ley en la GACETA- (Art. del Código Civil)

Se suscribe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación Irovindai, 
E^l pogo de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 
cripciones que vengan ocomjatiadaB de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fdcü cobro

itmi Civil 111 k Provlnn
el3l7 

CIRCULAR
La necesidad de velar en todo 

momento por la ejecución de las 
leyes sociales para garantizar su 
estricta aplicación y en cumplí 
miento de lo reconocido en ese 
aspecto por la Declaración X.® 
del Fuero del Trabajo, me d rijo 
a todos los señores Alcaides y 
Secretarios de Mi nicipio de esta 
provincia, a fin de que, en sus 
respectivas esferas, presten la 
cooperación e ineludible asisten 
cía, a que por imperativo de la 
Ley están obligado.»’, a los 
ros Sociales (Retiro Obrero y 
Seguro de Maternidad), cuidando 
de que las humanitarias disposi
ciones que protegen al anciano 
trabajador, a la madre obrera y 
al niño, tengan la n ás intensa y 
debida aplicación en esta provin
cia.

A este objeto, encarezco a las 
Autoridades municipales la ma
yor diligencia y atención para 
que faciliten a la Caja de Previ
sión Social de Castilla la Vieji 
los datos relacionados con el cen 
80 patronal y obrero de cada tér
mino municipal y que por referi
da Caja de Previsión les será so
licitado, para lo cual se dirigirá 
ésta a cada uno de los Sres. Al
caldes, remitiéndoles los impresos 
y las instrucciones necesarias pa
ra cumplimentar este servicio, 
que deberá realizarse”dentro del 
plazo máximo de quince días, a 
contar desde la fecha en que sea 
solicitado por la Caja y con la 
mayor exactitud al consignar los 
datos pedidos.

En años anteriores se viene re
pitiendo el caso de que algunos 
Alcaldes no consignan de priro¿- 
ra intención a todos los asalaria
dos y omiten: unos, a los pastores 
(a pretexto de que ya fi gurab^n 
en el estadil’o del año último); 
^'tros, a los criados o resineros, 
quienes, a los agotaros, guardas, 
etc., con lo que después tienen 
que ser requeridos a enviar nue
vo estadillo salvando las omisio
nes advertidas. Por tanto y para 
^O’*fcgir tales defectos hago sa 
h?r a los Sres. Alcaldes y Secre
tarios que no deben om’tir ningu
na cla^e de asalari idos y asi de- 
Cíúrarán h'iberlo hecho suscri
biendo inexcusablemente la me- 
nifestación que va impresa al fi 
p^l del modelo de estadillo que 
‘fs ha de enviar la Çaja.

Confi idamente espero que per
catadas todas las Autoridades 
dependientes de este Gobierno 

traoscedencia de esta 
Colaboración, procurarán por to* 
“cs los medios a su alcance su 

exacto cumplimíenfo, pues de 
: otro modo me vería en la preci

sión, muy sensible, de tener que 
acudir a medidas de rigor, en 
cuya aplicación sería inexorable, 
si por negligencia no lo efectua
sen o si a sabiendas ocultaren o 
faltasen a la verdad en los datos 
que deben suministrar a la Caja 
de iVevisión Social de Castilla la 
Vieja.

Logroño 7 de julio de 1939.—
Año de la Victoria.

El Gobernador Civil
Jesús Cagig'al Gutierres

Un u de ibid- 
úieiids v Ireesiiories

1315

DELEGACION PROVIN
CIAL DE LOGROÑO

Teniendo conocimiento esta 
Delegación que a pssar de las rei 
teradas órdenes de la Junta Pro
vincial de Abastos, muchos de 
ios comerciantes no cumplen lo 
ord^^nado en las mismas, vengo 
en disponer lo siguiente:

l.°—Todos los comerciantes y 
almscenistss deberán tener, en si 
tio bien visible, lista de precios 
legalmente autorizados de los ar 
tículos que posean.

2 .°.—Quedan también ob'iga* 
dos los comerciantes y almace
nistas a que sobre los artículos y 
de modo que uo deje lugir a du
das, figuren los precios de los 
mismos. ■

3 .®—De toda venta o transac
ción que verifiquen los comér- 
ciantes, industriales o almacenis
tas y cuando ésta exceda de 15 
pesetas, facilitarán forzosamente 
fictura, indicando claramente el 
artículo de que se trate, para que 
la fiscalización pueda realizarse 
en todo momento.

Advierto que se procederá por 
el máximo rigor en el cumpli
miento de lo que antecede, enea 
reciéndo al*públ¡co a que denun 
cien las infracciones que obser
ven, sin perjuteio de ¿as investi
gaciones que haga la inspección 
al servicio de esta Delegación

Logroño a 7 de julio jds 1939. 
Año de la Victoria.

El Delegado Provincial 
Antonio Olivé

1325

PRECIO DE LA PATATA
Cumpliendo órdenes de ¡a Co

misaría General de Ab.;steci- 
mientos y Transportes, t.'ta De
legación ha acordado fij^r el 
precio de la patata .que se reco

lecte en esta proviencia en la 
siguiente forma:

Precio origen para el produc
tor 0*35 ptas. kilo.

Precio almacenistas y exporta
dores sobre vagón 0*39 ptas kilo.

Precio ara almacenistas en la 
'capital incluidos gastos 0 42 ptas. 
ki o.

Precio de venta al público al 
dettall 0'50 ptas. k lo.

Se recuerda que para la salida 
fuera de la provincia de a.ste ar
tículo es re quisito indispensable 
autorizazión de esta Delegación,

Lo que se hace público para 
general conocimiinto y cumpli
miento.

Logroño a 7 de junio de 1939 
El Delegado Provincial, 

Antonio Olivé

1325
Esta Delegación de Abasteci

mientos y transportes, ha acor
dado que a partir de esta fecha, 
la venta de embutidos para los 
fabricantes de la provincia sea el 
siguiente:

Precio kilo 
Chorizo mezcla 9*40 ptas. 
Chorizo de Icmo pura 10'50 > 
Jamones sin piel ni to

cino 11*75 .
Jamones con piel y to

cino 10‘25 »
Lomo embuchido se

co y calar 16 »
Salch’cón tripa cular 15 »
Sa chichón tripa se-

micular 13 »
Costillas de cerdo con^

Cfcrne y saladas 5 • 
Patas de cerdo con

orejas frescas 4 »
Patas de cerdo con

orejas saladas 4*50 >
Tocino salado grueso 6 »
Manteca de cerdo fun

dida 5 50 >
Sebo 2'50 >
Asadura de cerdo 2'50 »
Corteza de cerdo 2 »
S-bo de buey regala

do y calificado 4 <
Butifarra 10 »

Los chorizos preoarados en 
latas podrán cargar 0 50 pta«. en 
kilo; envasados en cuja de car 
tón podrán cargar 0'15 ptas. en 
kilo; y los envasados en cajas de 
madera 0‘20 ptas. en kilo.

Por transportes hasta estación 
más-próxima podrán los fabri
cantes de Navarrete, Zarratón y 
similares cargar 0'05 ptas. por 
kilo y los de mayor distancia 0'10 
ptas. en kilo.

Lo que se hace público para 
g-*neral conocimiento y cumpli
miento.

Logroño 8 de Julio de 1939, 
Año de la Victoria.

El Delegado Provincial
Antonia Olivé

Delegación provincia! de In- 
Mria de Logroño

1257
NUEVA INDUSTRIA TIPO (A)

D.®. Margarita Gutiérrez Mo
ral, mayor de edad y vecina de 
A faro, solicitó autorización de 
esta Delegación de Industria, de 
acuerdo con lo establecido en el 
Decreto del para instalar 
en dicha ciudad una fábricá de 
gaseosas empleando una máqui
na Víctor n.° 4 con capacidad de 
producción de 100 botellas por 
hora accionada a mano, para el 
abastecimiento de la localid d.

Publicado el anuncio corres
pondiente en el B. O. de la pro
vincia de fecha 13/6/39 a los efec
tos de reclamaciones, no se ha 
presentado reclamación alguna 
en contrario.

Estimando esta Delegación - de . 
Industria que con el estableci
miento de esta nueva industria 
de fabricación de gaseosas en Al 
faro (Log-roño) se favorece el 
abastecimiento de los estableci
mientos de bebidas de dicha loca
lidad y que con la implantación 
de la misma no se lesionan inte
reses, he resuelto autorizar a la 
referida Sra. D.® Margarita Gu
tiérrez Moral, vecina de Alfaro, 
para instalar en la ciudad arriba 
mencionada !a industria que soli
cita a base de las condiciones si
guientes: que la que la autoriza
ción se concede exclusivamen
te a la solicitante, que la instala
ción habrá de ajustarse en todas 
sus partes a la memoria presenta 
da, que dich-t instalación fio 
podrá ser ampliada, tranformada 
ni modificada o tra»<iadada sin 
previo permiso del S. N. de In- 
ustria y que h brá de realizarse 

,en el plazo de 20 días y' una vez 
terminada se pasará aviso a esta 
Delegación para que por el per
sonal de la misma se proceda a 
levantar el acta de puesta en 
marcha correspon diente sin cu
yo requisito no podrá empezarse 
el trabajo en la misma.

Logroño 27 de junio de 1939
Año de la Victoria 

El Ingeniero Jefe
N, Gémes Escolar

NUEVA INDUSTRIA TIPO A)
1298

D. Lucio Elias Santa María, 
mayor de edad y vecino de Lo
groño, solicitóautorización de es
ta Delegación de Industria y de 
acuerdo con las normas del De
creto del Ministerio de Industria
y Comercio del 2G/SI3S para ins-
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talar en esta capital un Taller 
para construcción y repai ación 
de maquinaria en general.

Instalación: Un torno mecáni
co, un taladro, una sierra, una 
piedra esmeril, una fresa, motor 
eléctrico trifásico de 1 H. P.

Publicado el correspondiente 
anuncio en el B, O. de la provin 
cia del 10/6/39, no se ha presenta- 
do ninguna en contrario.

Estimando esta Delegación de 
Industria que con el estableci
miento de este nuevo Taller 
además de no lesionarse intereses 
como demuestra la carencia de 
reclamaciones en contrario, se 
favorece al público ya que con la 
implantación de esta industria 
lógicamente ha de encontrar una 
mayor facilidad de reparación de 
su maquinaria, he resuelto autori 
zar aJ referido D. Elias Santa 
María para el establecimiento en 
Logroño de un Taller de repara
ción y construcción de maquina
ria en general, a base de las con 
diciones siguientes: Esta autori* 
zac ón se concede exclusivamente 
ai referido Sr. Elias el que no 
podrá traspasarla, ampliarla ni 
modificarla sin previo permiso del 
S. N. de industria; que previa* 
mente a la apuesta en marcha de 
la misma (para lo cual se le con
cede autorización provisional), 
deberá de cursarse el alta corres
pondiente a la Hacienda a los 
efectos de pago del impuesto que 
pudiera corresponderle así como 
cumplirse cuantos requisitos de 
índole municipal, afecten a esta 
clase de instalaciones.

Logroño 22 de Junio de 1939.—
Año de la Victoria

El Ingeniero Jefe,
. Gómes Éscolqr

1296
NUEVA INDUSTRIA TIPO (A)

Dando cumplimiento al Decreto 
del 20/8/38.

D . Francisco Oñate y Lasanta 
mayor de edad y vecino de Quel, 
solicita autorización de esta De
legación de Industria para es 
tablecer en dicho pueblo un moli
no de aceituna con capacidad pa
ra moler 140 fanegas diarias de 
aceitunas sin que sea preciso im
portación de ninguna especie pa
ra el establecimiento de esta in
dustria.

Quien se considere perjudicado 
con el establecimiento de este 
nuevo molino, puede reclamar 
en el plazo de 8 días ante esta 
Delegación (Isidro Iñi-guez n.® 2)

Logroño 3 de Julio de 1939
Año de la Victoria

El Ingeniero Jefe
F. Gómez Escolar

1275

AMPLIACION DE INDUSTIA 
De acuerdo con el Decreto del 

20/8/38
D . Francisco Ortiz Ortiz, ma

yor de edad industrial vecino de 
Casalarreinasolicita autorización 
de esta Delegación de Industria 
para instalar un motor eléctrico 
para accionar la amasadera de 
su panadería Potencia del motor 
1. H. P.

Quien se considere perjudicado 
puede reclamar ante esta Dele
gación (Isidro Iñiguez n.°2) en el 
plazo de 8 días.

Logroño, 30 de junio de 1939. 
Año de la Victoria.

P Gómea Escalar

Comité de moneda extranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el día 10.de julio 
1939, de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

pivisas procedentes de ex
portaciones

Francos............................ 23‘80
Libras................................. 42‘45
Dólares............................. 9‘10
Liras.....................................45‘15
Francos suizos...............2O7‘G6 
Reichsmark...................... 3‘45
Belgas................................154‘(X)
Florines............................ 4*95
Escudos................................ 38*60 
Peso moneda ........... 2‘o7
Coronas checas.......31*10 
Coronas suecas................ 2*19
Coronas noruegas. ... 2*14
Coronas danesas .... 1*90

Divis&s libres- itnportadasa 
luntaria y definitivamente

Francos ..............................29*75
Libras................................. 53*05
Dólares.............................. 10,72
Francos suizos............... 245,40
Escudos...........................   48,25

CiiB lliciml It Iggne- 

tosltMw

1270
Visto el expediente promovido 

en virtud de instancia presentada 
por la S. A. '‘Compañía explota
dora Las Conchas** domiciliada 
en Bilbao, por la que se solicita 
autorización para ampliar las ins 
talaciones de lavado de arenas 
caoliníferas, en los yacimientos 
que posee en San Felices (Haro).

Considerando que en la trami
tación de dicho expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos 
por el Decreto de este Ministerio 
de fecha 20 de agosto del pasado 
año, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes, 
que la industria de referencia es
ta incluida en el grupo (c) de la 
clasificación establecida en el ar 
tículo segúndo del citado Decreto 
correspondiente, por tanto, a es
te Departamento, el otorgar la 
autorización correspondiente.

Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Minas y Combustibles 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la 
misma ha resuelte.

Autorizar a la “Compañía Ex
plotadora Las Conchas**|S. A. pa
ra la ampliación de las instalacio 
nes de lavado de arenas caoliní
feras en los yacimientos que po
see en San Felices (Haro) pro
vincia de Logroño, bajo las con
diciones siguientes.

1 .®—La puesta en marcha de la 
instalación ha de realizarse en el 
plazo máximo de 10 meses, con
tando a partir de la fecha de pu
blicación en el «Boletín Oficial 
del Estado* de la presente reso
lución pasado el cual sin realizar 
lo, se considerará anulada* esta l 
autorización.

2 .®—Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo notifi
cará a la Jefatura de Minas de 
Zaragoza, para que ésta proceda 
a levantar la correspondiente 
acta de comprobación y autori
zar el funcionamiento.

3 .®—No ;jodrá efectuarse mo
dificación esencial alguna en la 
instalación, ampliación ni trasla

do de la misma, sin previa auto
rización de esta Jefatura.

4 .®—Centra esta resolución ca- 
be’el interesado recurso de alza
da ante el Exemo. Sr. Ministro 
de Industria y Comerc.o, el que 
deberá "interponerse dentro del 
plazo de un mes siguiente a la 
publicación de la resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado*, dán
dose al interesado vista del expe 
diente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao 12 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria,

El jefe del Servicio Nacional 
de Minas y Combustibles.—Agus
tín Marín.

Lo que se publica Jen este pe
riódico oficial para general cono 
cimiento.

Zaragoza 27 de junio de 1939.- 
Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe.

Sección agronó
mica de Logroño

1324
LOS PRECIOS DE L A HARI

NA Y DEL PAN
Habiendo algunas personas que 

presentaron reparos a los precios 
publicados el día 6 esta Sección 
ha consultados a la Superioridad, 
quien ha ratificado cuanto ante
riormente se publicó.

El telegrama de la Superiori
dad dice así:

Desde día seis inclusible regi- 
rán siguientes precios: Harina 
H-A, sesenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos., H-B, sesenta y 
ocho pts. cincuenta céntimos. 
Pan, mil ochocientos gramos, 
ciento diez céntimos; mil seiscien
tos gramos, cien céntimos; nove
cientos gramos P-A, cincuenta y 
cinco céntimos; P-B, sesenta cén
timos: ochocientos gramos, cin
cuenta céntimos.; cuatrocientos 
cincuenta y cuatrocientos gramos 
treinta céntimos.

Lo que se hace público para su 
conocimiento y exacto cumpli
miento.

Logroño, 8 de julio de 1939.—
Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe,
Enrique de la Lama

Ministerio de Edncacióu nacio
nal

1254
ORDEN de 19 de junio de 1939 

creando las Juntas Provinciales 
Municipales y Locales de Prima
ra Enseñanza.

limo. Sr.: De decisiva impor
tancia para conseguir dentro de 
la Primera Enseñanza que la es
cuela reúna las condiciones ade
cuadas para su elevado fin y que 
la actuación del Maestro corres
ponda a su delicada misión, es 
contar con organismos en cada 
provincia y, sobre todo en cada 
localidad, que bajo la dependen
cia de este Ministerio, pero con 
una prudente y racional automo* 
mía, vigilen y controlen la escue 
la y el maestro en sus respectivas 
demarcaciones a parte de cumplir 
otras misiones encaminadas a 
mejorar y perfeccionar la ense
ñanza primaria. Así se estimó 
desde tiempo inmemorial, cuando 
se crearon las primitivas Juntas 
de pueblo, llamadas más tarde 

municipales y locales de primera 
enseñanza, y las Juntas provin
ciales, que pasaron por varias 
vicisitudes pero siempre respe
tándose sus funciones fundamen
tales.

Durante el nefasto período re
publicano se organizaron dichas 
Juntas por completo, siendo sus
tituidos su nombre por el de Con
sejos provinciales y locales. En el 
preámbulo de la disposición se 
reconocía su importancia y se de
claraba la necesidad de darles ca
lor y desarrollo, ampliando sus 
facultades trasladándolas algunas 
de las que venía ejerciendo la 
Administración Central, y si bien 
es cierto que se les adjudicó algu
na nueva fueron puramente ad
ministrativas, pero de hecho se les 
privaba de todas aquéllas que 
precisamente les imprimía carác
ter y que debidamente ejercidas 
podrían ser de la máxima utilidad 
para obtener una escuela, un ma
estro y una adecuada orientación 
en la enseñanza.

Bien claramente se dejaba ver 
la tendéínciá a que esas institucio
nes tradicionales no pudieran in
fluir sobre el tono y la caracterís
tica de la enseñanza, basada 
en absurdo laicismo, totalmente 
contrario a todo lo que precisa
mente representaban esos orga
nismos.

Por todo ello se impone una 
reforma de las disposiciones ci
tadas, devolviendo a los mencio
nados Organismos, especialmente 
a los locules, gran parte de Jas 
atribuciones y funciones que an
tiguamente tuvieron con objeto 
de que en íntimo contacto con la 
escuela y el maestro y sin inva
dir las funciones técnicas, propias 
de la Inspección que Primera En
señanza, se logre de cada locali 
dad mire la escuela y el maesto 
como algo propio, contribuyendo 
en íntima colaboración con el Es
tado a su mejora y perfecciona
miento.

La reglamentación de las Jun
tas provinciales y municipales de 
Primera Enseñanza figura en el 
proyectos de bases reguladoras de 
primera enseñanza que el Minis
terio de Educación Na ional tie
ne en estudio, pero en el deseo 
de no demorar más su estableci
miento, que es una necesidad ha
ce tiempo sentida.

Este Ministerio a tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.®—Con objeto de es
timular la obra de la enseñanza 
primaria y de sus instituciones 
auxiliares llevándolas a la mayor 
eficiencia posible, se crean Juntas 
Provinciales de Primera Ense
ñanza en laíí’capitales de provin
cia Juntas Municipales y Locales 
de educación prima-ia en ios 
Ayuntamientos y Consejos esco
lares, allí donde se estime conve 
níente favorecer su creación.

Artículo 2.®—La Junta Provin
cial de Primera Enseñanza esta
rá constituida en la siguiente 
forma: Una persona designada 
libremente por el Ministerio de 
Educación Nacional que actuará 
como Presidente. El Inspector Je
fe ‘de Primera enseñanza de la 
provincia. El J fe del Servicio 
provincial de Puericultura. Vn 
profesor o profesera numeraria 
de las Escuelas Normales, desig
nado por la Jefatura del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza. 
Un maestro o maestra con escue
la en propiedad, dentro de la 
provincia designa también po*" 
dicha Jefatura. Un representante 
de la enseñanza privada. Un ecle
siástico designado por el Obispo
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de la Diócesis. Un padre y una 
madre de familia con hijos matri* 
culados rn la escuela nacional 
designados por la Asociación de 
Padres de Familia, si la hubiera, 
y en caso ’n gativo, por el Go
bernador C vil. El Arquitecto es 
colar de la Provincia. El Jefe de 
la Sección Administrativa de Pri
mer Enseñ inza, que actuará co 
mo Secretario.

Artículo 3®.—Las Juntas Pro
vinciales de Primera Enseñanza 
celebrarán sus sesiones ordina
rias dos veces al mes por lo me
nos y las extraordinarias que con 
sidere preciso el Presidente o 
soliciten p'r r e.«critd los vocales. 
Para que pueda celebrarse la 
sesión en primera convocatoria 
se precisa la asistencia de la mi 
tad más, uno de los miembros 
en segunda convocatoria bastará 
la asistencia de tres. De cada se
sión ge levantará acta por dupli
cado.

La aceptación de los nombra 
mientos es obligatoria, así como 
la asistencia a las sesiones y el 
desempeño de los cargos honorí
ficos.

Los vocales electivos de las 
Juntas serán renovados cada tres 
fiños pudiendo ser reelegidas las 
mismas personas cuando así con
venga a los intereses de la ense
ñanza.

Por la Jefatura del Servicio Na
cional de Primera Enseñanza se 
determinará cual de los Vocales 
ha de ejercer la Vicepresidencia 
de la Jun a, a fin de que pueda 
sustituir al Presidente en sus au 
sencias.

Artículo 4.°—Son deberes y 
atenciones de las Juntas Provin
ciales:

1 .0 Elevar a la Superioridad 
las propuestas de reformas o me
joras que crean convenientes pa
ra la administración y régimen de 
la enseñanza.

2 .® Vigilar las Juntas Munici 
pales de la provincia, procurando 
que cumplan con sus deberes, 
denunciando sus extralimitacio
nes, y proponer a la Superioridad 
su reforma o destitución, cuando 
hubiere molinos graves que lo 
aconsejen, así como las recom
pensas a que se hubieren hecho 
aeradores, aisladamente o en 
conjunto, los individuos que las 
constituyan.

3 .® Excitar el celo de los 
Ayuntamiento.^, proponiéndoles 
cuantas medidas sean precisas pa
ra que las escuelas y los maes
tros se hallen decorosamente ins- 
tajados con arreglo a lo que li 
Ley preceptúa, a cuyo fin los Pre
sidentes de las Juntas p. ocederán 
al riguroso cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, respecto a 
los pueblos donde las escuelas no 
reúnan las condiciones higiénico- 
pedagógicas, o donde se halle 
desatendida alguna reclamación 
justa de los maestros sobre ios 
alquileres o las habitaciones que 
se les deba sumini .r^ i.

4 ,® Proponer al Ministro la 
creación de escuel¿16 U03 de no las 
hubiera o el aumento de ellas 
donde no fueran -uíicimtes, U 
conversión de las q le ¿lsí rindie
sen mayor eficacia, el traslado al 
lugar más convenientes de las que 
se estime mal emplazadas o li 
supresión de las que no deban 
existir pur escasez de matrícula 
o por ser atendida la población 
escolar por la iniciativa privada.

5 .® Solicitar del Ministerio co
rrespondiente la creación de la^ 
dependencias nfiéJico escolares 
necesarias para atender con efi

cacia al servicio de la vigilancia 
sanitaria de los escolares.

6 .® Fomentar el establecimien 
to de Cajas de Ahorros Escola
res, Museos Escolares Bib iotecas 
populares y circulantes. Colonias 
Escolares permanentes o para las 
vacaciones de estío, Asociaciones 
protpctoras de la Enseñanza, de 
la Infancia y de la clase obrera. 
Conferencias instructivas,* Cam 
pos de Juego, Cantinas Escolares 
y patrióticas, y en fin, cuantas 
instituciones contribuyan a la di 
fusión de la cultura y elevación 
moral del pueblo. \

7 .® Despertar el interés públi
co hacia la enseñanza por medio 
de Misiones de cultura Popular, 
Conferencias, Publicaciones etc.> 
y agrupar todos los elementos so • 
ciales que puedan impulsar el 
desarrollo de la instrucción y de 
la educación.

8 .® Contribuir al perfecciona
miento del Magisterio mediante 
Cursillos, Certámenes pedagógi
cos, Conferencias, Bibliotecas, 
viajes y excursiones científicas 
etcétera.

9 *° Hacer los nombramientos 
de los Maestros interinos y susti
tutos.

10 .® Nombrar provisionalmen
te a los Maestros sancionados o 
reingresados que deban ser colo
cados en vacantes de la provincia.

11 .® Conceder licencias Ipor 
causa de enfermedad, alumbra
miento, oposiciones, de más de 
ocho días hasta tres meses. En 
todos los casos la enseñanza ha 
de quedar perfectamente atendida 
a juicio de la Inspección.

12 .® Conceder permuta» entre 
los Maestros de la provincia, den
tro de las prescripciones que las 
regulen.

13 .® Formar el almanaque es
colar de la provincia y aprobar el 
horario escolar, teniendo en 
cuenta las necesidades de las 
diferentes comarcas para asegu
rar la mejor asistencH escolar.

14 .® Resolver los expedientes 
gubernativos siempre que la pe
nalidad de ellos pedida no exceda 
de la suspensión de sueldo por 
más de un mes. Estos expedientes 
serán tramitados por el Inspector 
de la zona correspondiente.

15 .® Aprobar las cuentas de 
material que formulen ios Maes
tros Nacionales, así como los Pre
supuestos escolares informados 
por el Inspector respectivo.

16 .® Elevar a'la Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera En 
señmza, con le propuesta corres
pondiente, los expedientes relati
vos a apértura de Escuelas priva
das que hayan sido rem tidas por 
las juntas Localés.

Artículo 5.®—Los Inspectores de 
Primera Enseñanza conservarán 
las atribuciones propias del cargo 
respect') a la dirección técnica de 
laenstfiinzay a las iniciativas 
convenientes a la obra de la es 
cuela.

Igualmente el Inspector será 
ponente ante la Junta Provincial 
en lüá asuntos relativos a la lis 
pección, delegando estas funcio 
nes en otro de los Inspectores 
cuando se encuentre ausente de 
su cargo por necesidades lel ser 
vicio.

Anículo 6.®—La Junta Provin
cial de Primera En*’ ñanza des
empeñará, por del-*gac«on de la 
Superioridad, cuantas funciones 
considere está necesario atribuir
le, dentro de la provincia. La Jun 
ta podrá, a su vex, dirigirse'a la 
Superioridad con l is. iniciativas 
que estime conveniente a la obra 
educativa.

Artículo 7.®—En cada uno de 
los Ayuntamientos de España ha
brá una Junta Municipal de Edu 
cución Primaria constituida por el 
Alcalde Presidente del Ayunta 
miento, que lo será de la Jun a; 
un Concejal des gnado por el 
Ayuntamiento: un Maestro o 
Maestra de Escuela Pública y 
otro representante de la enseñan 
za privada, si la hubiere, designa 
dos por la Junta Provincial de 
Primera Enseñanza. Un Eclesiás 
tico designado por el Obispo de 
la Diócesis. Un Médico designado 
por el Gobernador Civil espe
cializado en cuestiones de Pueri 
cultura; un padre y una madre 
de familia elegidos por la Aso 
ciación local de Pades de Famiila 
si la hubiere y si no por la provin 
cial. En caso de que tampoco 
exista esta, Isa designacioiies las 
hará el Gobernador Civil.

En las poblaciones de más de 
20.000 hacitantes serán dos los 
concejales y dos los padres y ma
dres de familia que se nombren- 
y formará parte de la Junta Mu, 
nicipal un Arquitecto designado 
por el Gobernador civil.

Los nombramientos los çxten- 
derá el Presidente de la Junta 
Provincial, la Junta Municipal 
elegirá de su seno un Secretario, 
que no podrá ser ninguno de los 
Maestros. Los Vocales de la Jun
ta provincial lo serán por dere
cho de las Juntas locales de la 
respectiva provincia por derecho 
de asisstencia a las sesiones, que 
presidirán en este caso.

Artícu’o 8 ®—Las Juntas Muni 
cipales se reunirán por lo menos 
una vez al mes y siemre que las 
circunstancia.s lo requier m. Para 
tomar acuerdos será necesario en 
primera convocatoria la presencia 
de la mitad más uno de los voca
les. En segunda, podrán celebrar 
sesión los vocales siempre que se 
reúnan por lo menos tres.

Se reunrán y asistirán en pleno 
necesariamente:

1 .®.— En la inaguración del 
Curso escolar.

2 .®—Para inagurar el funciona-

Ley Je Responsatiliiliiiles Pílilicas
(Continuación) 

gastos de desplazamiento o de 
cualquier otra índole que se les 
ocasione, en el momento que se
ñala el artículo 83.

Artículo 65.—Efectuado el a 
valúo, el Juez Civil remitirá a la 
Jefatura Superior Administrati 
va de responsabilidades Política 
una relación de todos los bienes 
del sentenciado, tanto de los de
clarados por él en su relación ju
rada, como délos demás que se le 
hayan podido descubrir, con ex 
presivo del valor que los peritos 
les hayan señalado, y otra rela
ción detallada de las tercerías 
que se hubieran formulado, espe
cificando, por separado, las que 
sean de dominio y las que sean de 
mejor derecho.

Artícu’o 66.—La Jefatura Su
perior Administrativa, previas 
las averiguaciones que estime 
convenientes acerca del estado 
económico del mercado en la re- 
g'ón de que se trate y teniendo en 
cuenta las in'^truccionts que del 
Gobierno hiya recibido, contes
tará al Juzgado disponiendo que 
realice la inmediata venta de to
dos ios bienes del inculpado o de 
parte de ellos, o que la aplace 
hasta nueva orden. 

miento de las Escuelas en distin
tos locales.

3 .®.—En la celebración de las 
fie'<tas de gran solemnidad.

4 .®—Para organizar, al termi
nar el curso, los exámenes de los 
alumnos y exposición de los tra
bajos escolares.

Artículo 9.®—Las Juntas Muni
cipales llevarán un libro de actas, 
donde, debidamente numeradas, 
trasladarán las de sus sesiones, 
haciendo constar todos los acuer
dos tomados, actas que irá firma
das por el Presidente y Secreta
rio de la Junta Provincial.

Los Vocales electivos de la 
Junta serán renovados cada tres 
años, pudiendoser reelegidas las 
mismas personas, siempre aplica
bles a los mismos lo dispuesto en 
el artículo 3.® de esta Orden.

Artículo 10.°—Las funciones de 
las Juntas Municipales son las 
siguientes:

1 .*—Proponer a la Junta Pro
vincial la creación supresión, 
conversión, redistribución y tras
lado de las escuelas que crea con
veniente.

2 .*—Velar por que las escuelas 
que se hallen instaladas en locales 
aaecuados dentro de las condicio 
nes higiénicas y pedagógicas re
comendables y que dispongan de 
mobiliario y material docente ne
cesarios <a la obra escolar.

3 .®—Procurar que se facilite a 
los Maestros casa-habitación de
corosa o reciban con puntualidad 
la indemnización que les corres
ponda, según las disposiciones de 
la ,Supt rú ri ’nd,

4 .*—Inteosifiear los trabajos de 
las clases de adultos, tanto pro
curando la asistencia del mayor 
número posible de los que hayan 
de recibir instrucción y exten
diéndole a los qve, sin llegar a 
esa edad, no frecuenten la es uela 
como invitando y estimulando a 
que ayuden en sus t'ireas al maes
tro cuantas personas puedan rea
lizarlo ya en la misma escuela o 
en otros locales designados por 
la Junta Local.

(Continuará)

Caso de que se hubiera formu
lado alguna tercería, no podrá 
acordarse la venta de los bienes 
sobre que verse aquélla hasta 
que se haya resuelto por senten
cia firme. Si fuere ésta de mejor 
derecho y prosperase, tendrá que 
acordarse la enajenación inme
diata de bienes bastantes para 
cubrir, pjr lo menos, el crédito 
del tercerista vencedor.

Artículo, 67.—El Juez Civil, 
hasta que se verifique la venta 
de todos los bienes mantendrá 
abierta la pieza separada y hará 
constar en ' ella las cantidades 
que cobre en concepto de rentas, 
enajenaciones o por cualquier 
otro concepto, ingresando el im
porte de as mismas en la Dele
gación de H telenda y dando co
nocimiento a la Jefatura Superior 
Administrativa de Responsabili
dades Políticas, a a que aquélla 
acreditará en uia «Cuenta espe
cial», las cantidades que se ingre
san en la mi'^ma por ios expresa
dos conceptos.

Artículo 68 —Cuando la Jefa
tura Superior Administrativa dis
pusiera la venta de bienes, el 
Juez,Civil la llevará a cabo con 
arreglo a las normas siguientes:

a) En cuanto a las alhajas y
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metales preciosos, se sacarán a 
pública subasta, aouaciándola, 
por término de ocho días, en los 
sitios públicos de costumbre y en 
el Boletín Oficial de la provin
cia. No se admitirá postura infe
rior al precio de tasación.

b) Tratándose de valores mo 
biliarios se realizará su venta de 
una vez o escalonadamente, 
según las posibilidades de deman 
da, por el Agente o Corredor que 
el Juez designe y por un precio 
no inferior al que señale la Jefa
tura Superior Administrativa de 
Responsabilidades Políticas, pre
vios los asesoramientos que esti
me oportunos.

c) Con las obras de arte o de 
valor histórico, que no tengan la 
condición de inmuebles, se Segui
rá el mismo procedimiento que 
para las alhajas y metales precio* 
sos.

d) Respecto a los inmuebles se 
procederá a subastarlos. A tales 
efectos se expedirá mandamiento 
al Registrador de la Propiedad 
para que libre al Juzgado rela
ción de los censos, hipotecas y 
demás gravámenes y derechos 
reales y anotaciones a que estén 
afectos ’aquéllos.

Se anunciará la subasta por 
término de quince días en los si 
tios públicos y periódicos acos* 
tumbrados y en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expresándo 
se en los anuncios que las certifi
caciones del Registro estarán de 
msnifiesta en el Juzgado Civil 
especial hasta el día anterior al 
de la subasta, y querías cargas 
y gravámenes anteriores, si no 
estuvieran constituidas en virtud 
de actos o contratos que sean nu
los, con arreglo al artículo seten 
ta y dos, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el remate las 
acepta y queda subregado en la 
responsabilidad de las mismas. 
No se admitirá en la subasta pos
tura inferior al precio de tasación

Verificado el remate y consig
nado el precio, se dictará por el 
Juez, auto, aprobándolo en re 
presentación del dueño de los bie
nes. Será títu'o suficiente para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad el testimonio expedido 
por si Secretario con el visio bue
no del Juez, comprensivo del re
ferido ¡auto y de las circunstan
cias nec sarias para verificar 
aquélla.

e) Los semovientes serán ven • 
didos en pública subasta, anun
ciándola, por término de ocho 
días, en los}sitios públicos de cos
tumbre y en el Boletín Oficial 
de la provincia.

f) Si se trata de establecimien
tos industriales o mercantiles, se 
valorará por separado el precio 
de traspaso y el precio del edifi
cio, enseres, maquinaria, existen
cias, créditos y demás efectos que 
hubiera y se sacará a subasta, 
con la especialidad de que el pos
tor ha de prestar fianza suficien
te de que el establecimiento con
tinuará funcionando durante el 
tiempo que se señale en las con
diciones de subasta, según su im
portancia para la economía na- 
nal y el número de personas que 
trabajen en la explotación.

g) Los créditos se subastarán, 
previa tasación ’de los mismos, 
teniendo en cuenta para su valo
ración, si están vencidos o no, la 
solvencia de los deudores, la cla
se de título en que consten, y las 
demás circunstancias que puedan 
influir en su estimación y 

en la facilidad de su cobro.
h) Si se trata de mobiliario y 

enseres domésticas, se seguirá el 

mjsmo procedimiento que para la 
venta de alhajas y metales pre
ciosos, salvo el caso de que por 
su escaso valor el Juez acuerde 
proceder a la venta directamente; 
V, por lo que respecta a los demás 
bienes, procederá a su enajena
ción conforme a su naturaleza 
especial y a las instrucciones que 
hubiere recibido de la Jefatura 
Superior Administrativa de Res
ponsabilidades Políticas.

Si el importe de la sanción eco
nómica se cubriere con la reali
zación parcial de los bienes em
bargados, el Juez procederá a 
levantar las trabas existentes 
sobre los restfintes.

Artículo 69.—Caso de resultar 
desierta la primera subasta de 
venta de bienes, se celebrará una 
segunda, con rebaja de un tercio 
del precio de tasación, y, si 
también -resultase desieíta, el 
Juez consultará a la Jefatura Su 
perior Administrativa, la cual 
adoptará una de estas tres reso
luciones:

Primera.—Que se celebre la 
subasta con rebaja del tercio del 
precio de tasación en otra región 
en que sea más probable la con
currencia de licitadores para los 
bienes de qne se trate.

Segunda.-"Que se aplace la 
venta de dichos bienes hastagnue- 
va orden

Tercera Que se saquen a ter* 
cera subasta sin sujeción a tipo.

Si optase por la subasta en 
otra región determinada, se lo 
comunicará al Juez que tramite 
la pieza separada para que remi
ta al civil especial de la otra 
región los antecedentes de los 
bienes que sean precisos para la 
nueva convocatoria, y, si esta 
subasta también resultare desier
ta, el Juez que la presidió lo hará 
saber al que instruye la pieza y 
éste a la Jefatura Superior Ad
ministrativa, a fin de que acuerde 
lo que estime más ventajase 
para los intereses del Estado.

Artículo 70.—En los casos en 
que la sanción económica impues
ta en el fallo consista en la pérdi
da de todos los bienes, el Juez 
civil procederá en la forma pre
venida en los artículos 61 al 
63. Transcurrido el plazo de 
treinta días hábiles, el Juez dic
tará auto adjudicando al Estado 
los bienes respecto a los cuales 
no se. haya formulado reclama
ción alguna. Los bienes inmue
bles se inscribirán a nombre del 
Estado, siendo título suficiente 
para la inscripción un testimonio 
expedido por el Secretario, con 
los requisitos y contenido expre
sados en el párrafo final del apar
tado d) del artículo 68. Los bie
nes muebles se entregarán por el 
Juez a- la Jefatura Supe ior Ad
ministrativa, a la que se dará, 
además, cuenta de todas las ad
judicaciones de inmuebles.

Respecto a los bienes que hu
biesen sido objeto de reclamacio- 
ne?, el Juez no adoptará acuerdos 
mientras éstas no se resuelvan, 
procediendo después, en cuauto 
a los bienes que fueron objeto de 
reclamaciones que no prospera
ren, en la forma que anteriormen 
te queda preceptuada, Si las ter
cerías de dominio prosperasen, se 
alzarán los embargos que pesen 
sobre las fincas afectadas y se de
jarán éstas a disposición de sus 
dueños. Si se tratase de tercerías 
de mej ?r d:recho y se diese lu
gar a la reclamación, el Juez pro 
cederá a la venta de los bienes 
afectados por ellas^ en la forma- 
prevista por esta Ley y en la me
dida que sea necesaria, y, des

pués de satisfacer con el. importe 
de su enajenación los créditos re 
conocidos como preferentes, in
gresará el remanente en la Dele
gación de Hacienda, que acredi
tará su importe a la Jefatura Su
perior Administrativa en la 
Cuenta especial, procediendo en 
la forma prevenida por el párra 
fo primero en cuanto a los bie
nes que no fuese preciso enaje
nar,

Artículo 71.—Si la sanción eco 
nómica consistiese en> la pérdida 
de bienes determinados, el Juez 
procederá, respecto a los bienes 
concretamente fijadoa en el fallo, 
en la misma forma establecida en 
el artículo”anterior.

CAPITULO Vil
la retroacción áe lés efectos 

^el fallo y de las reclamado 
nes de terceros

Artículo 72.—Los efectos del 
fallo condenatorio se retrotrae 
rán al día dieciocho de ju’io de 
mil novecientos treinta y seis, y. 
en su virtud, se considt^ruráu nu
los los actos y contratos siguien
tes:

a) Con presunción de fraudu 
lencia “juris et de jure“, o sea 
sin admitir prueba en contrario 
de tal presunció: : Primero.— 
Las transmisiones de bienes he
chas a título gratuito, Segundo.— 
Constitución de bienes dotales 
hechas a las hijas. Tercero.— 
Concesiones y traspasos de bie
nes en pago de deudas no venci
das en la indicada fecha. Cuar 
to.— Hipotecas convencionales 
sobre obligaciones de fecha ante- 
rios que no tuvieren esta calidad, 
o por préstamos de dineros o 
mercaderías cuya entrega no se 
verificase de presente al tiempo 
de otorgarse la obligación ante 
el Notario y testigos que intervi
nieron en ella. Quinto.—Todas 
las denominaciones entre vivos, 
excepto las que hubieran sido 
hechas en favor del Estado Na
cional, de su Ejército, de Frentes 
y Hospitales o de Auxilio Social, 
o aquellas otras para fines cari
tativos o religiosos que, por su 
escasa cuantía, no disminuyesen 
sensiblemente el caudal del incul
pado.

b) Con presunción de fraudu
lencia “juris tantum“, o sea 
mientras no se pruebe su licitud: 
Toda confesión de recibo de di 
ñero, o de efectos, a título de 
préstamo, que no se acredite por 
la fe de entrega del Notario, 
Agente de Cambio o Corredor 
de Comercio, o si, habiéndose 
hecho en documento privado, no 
se justificase por medio de paga
ré, cheque o letra de cambio, des 
contado en un Banco operante 
en zona liberada, o por documen
to privado que se halle en alguno 
de los casos que determina el ar 
tículo mil doscientos veintisiete 
del Cód go Civil, siempre que el 
descuento del afecto mercantil o 
la entrega del documento en el 
registro público o al funcionario 
público, o la muerte del otorgan
te hayan tenido lugar antes de 
publicarse la presente Ley.

A instancia del Abogado del 
Estado que interveng én la pieza 
separada podrán también anular
se todos los actos y contratos en 
que sin estar comprendidos en los 
casos anteriores, pueda probarse 
cualquier especie de suposición o 
simulación. Esta petición la for
mulará en la misma pieza y el 
Juez le dará curso por los trámi
tes sefíala'dos a ios incidentes en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

siendo parte en el mismo todos 
los que lo hayan sido en el acto 
o contrato cuya nulidad se pre
tenda.

Artículo 73.—Las tercerías ha 
brán de fund.arse o en el dominio 
de los bienes embargados al sen
tenciado, o en el derecho del 
tercero a ser reintegrado de su 
crádlto con preferencia al del Es
tado para el cobro de la sanción 
económica,

Artículo 74.—La demanda se 
presentara, dentro del término de 
treinta días a que alude el artí- 
cu’o 61, acompañada de los docu
mentos en que se funde y de dos 
copias de aquélla y de éstos; sin 
cuyos requisitos no le dará curso, 
y habrá de contener sucinta re- 
lución de lo^sthechos en que se base 
y del derecho que el t^cerista 
considere aplicable, concretando 
con claridad y precisión, lo que se 
pide y la cuentíá de la reclama
ción. Designará, además, un do
micilio en la localidad en que se 
instruya la pieza separada para 
que le sean hechas en él todas las 
citaciones, notificaciones y reque
rimientos que procedan.

Para cada una de las demandas 
que se formulen incoará el Juez 
ramo separado, a fin de que la 
claridad y el orden sean normas 
del procedimiento.

Estas demandas de tercería se 
sustanciarán con el Abogado del 
Estado y el sentenciado en el ex 
pediente, o sus herederos, en su 
caso, sin que sea necesaria la re
clamación previa en vía guberna
tiva,

Artículo 75. —Si la cuantía liti 
giosa excediera de cinco mil pts 
se ventilarán estas demandas por 
los trámites del juicio declarativo 
de menor cuantía con las modifi
caciones siguientes:

Primera en el término de nueve 
días que. para comparecer y con
testar la demanda, señala el 
artículo seiscientos ochenta y uno 
déla Ley de Enjuiciamiento Civil 
se amplía hasta treinta días para 
el Abogado del Estado, a fin de 
que, durante el mumo, pueda 
consultar a la Jefatura del Servi* 
cio Nacional de lo Conténciosodel 
Estado si se allana o no a la de
mandada, sin que la falta de con
testación de dicha Jefatura auto 
rice la prórroga de aquél.

(Continuará)
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Formado que ha sido el Padrón 

de Cédulas personales correspon
diente al ejercicio de 1939, se ex
pone al púbiclo en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el pla
zo de quince dias, durante el cual 
podrá ser examinado por los in
teresados y presentar las recla
maciones que crean por conve
niente.

Lardero, 24 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Alcalde 

Advertencia
Conforme con lo establecido on 

el artículo 200 de la vigente Loy 
del Timbre, los anuncios que so 
inserten a petición de los particu” 
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA
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